
DENUNCIA PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

INMINENTE AMENAZA DE GOLPE DE ESTADO EN COLOMBIA.

EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA ENERGÉTICA – SINTRAE,  presenta denuncia
pública Nacional e Internacional dada la INMINENTE AMENAZA DE GOLPE DE ESTADO EN COLOMBIA en
contra  del  gobierno  legítimo  de  nuestro  compañero  y  presidente  de  Colombia  GUSTAVO  FRANCISCO
PETRO URREGO, por tal motivo como Organización sindical, con ese sentimiento humanista, con una actitud
de clase, de comprensión de ser parte de un cuerpo social  que es la clase trabajadora y con ese sentido
político,  nuestro  apoyo  solidario  al  Gobierno, denunciamos  ante  la  sociedad  en  general,  la  comunidad
internacional,  organizaciones  internacionales  de  derechos  humanos,  partidos  políticos,  organizaciones
sindicalistas y demás; con fin de alertar y expresar nuestra profunda preocupación, por la persecución política
desatada en contra de nuestro gobierno y del presidente, nominado al premio Nobel de Paz: Gustavo Petro.

La  Junta  Directiva  Central,  el  Comité  Ejecutivo  Central  del  SINDICATO  DE  TRABAJADORES  DE  LA
INDUSTRIA ENERGÉTICA – SINTRAE, expresamos nuestro respaldo irrestricto y apoyo al Gobierno legítimo
y su firme liderazgo de reconocimiento mundial, así como también en la dirección de Colombia. 

Como Organización sindical dejamos constancia ante la comunidad Nacional e Internacional, así como a las
organizaciones sociales, de derechos humanos y en general, la persecución que viene recibiendo la política
pública de cambio promovida por el Gobierno de GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, presidente de
Colombia,  donde se evidencia un capítulo más de esa política de la derecha radical y sus movimientos
políticos que quiere gestar un GOLPE DE ESTADO AL GOBIERNO DEL CAMBIO EN COLOMBIA.

SEÑALAMOS Y DENUNCIAMOS ANTE LA COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL Y 
LA SOCIEDAD EN GENERAL LO SIGUIENTE:

Desde la posesión del presidente Petro, el cual alcanzó una votación máxima de más de 11.000.000 de votos,
varios funcionarios y entes de control  están perpetrando una estrategia de desestabilización del gobierno,
extralimitándose  en  sus  funciones  y  actuando  en  un  falso  rol  de  jefes  de  oposición,  desconociendo  la
Constitución, las leyes y los tratados internacionales.

Esta misma estrategia se usó cuando Gustavo Petro fue alcalde de Bogotá lo que lo obligó a recurrir a la
Corte Interamericana de Derechos Humanos la cual dictó fallo a su favor.

Ante esta grave situación, gran parte de los colombianos, sentimos la responsabilidad de alzar nuestra voz
ante las acciones irresponsables y corruptas que están socavando los cimientos de nuestra democracia y
promover la movilización social pacífica.

La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN dirigida por Francisco Barbosa, la Vicefiscal Martha Mancera y la
Procuraduría General de la Nación encabezada por Margarita Cabello-personajes gravemente cuestionados-
están atentando contra la institucionalidad, el Estado de derecho e instigando a las Fuerzas Armadas a no
respetar el mandato del presidente Petro.

Hoy,  las  Altas  cortes  de  Justicia:  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de Justicia,  Consejo  de Estado,
Consejo Superior de la Judicatura y Consejo Nacional Electoral han estado expidiendo fallos en contra de la
ciudadanía,  de  decretos  que  expide  el  gobierno  para  impedir  restablecer  los  derechos  a  nuestras



comunidades que han sido abandonadas  por  más de 200 años. Así  mismo,  han impuesto  sanciones a
nuestros  congresistas,  senadores  y  alcaldes  elegidos  democráticamente  hasta  impedirles  ejercer  sus
funciones y retirarlos de sus cargos como sucedió  recientemente  con el  Canciller.  Hay una persecución
sistemática a sus ministros, congresistas, sindicatos, organizaciones campesinas y líderes sociales que han
demostrado su respaldo a este gobierno.

La Corte Suprema de Justicia quiere perpetrar una RUPTURA INSTITUCIONAL en la elección de FISCAL
GENERAL de la Nación violando el  debido proceso, nuestros derechos fundamentales e incumpliendo la
Constitución.

Varios periodistas respetables y funcionarios honorables han denunciado con pruebas, una red de corrupción
liderada por el Fiscal Barbosa, la vicefiscal Mancera y la procuradora Margarita Cabello.

La Fiscalía, las Altas cortes y los organismos de control, no cumplieron con su misión, sino que se dejaron
permear por una red de narcotráfico y corrupción.

Informes  muestran  que  en  Colombia  hay  un  94%  de  impunidad,  además  de  documentar  que  estos
organismos se transformaron en agentes de persecución política y  algunos hasta representan más a las
mafias que a los ciudadanos.

Expresamos nuestro respaldo incondicional a los esfuerzos que viene realizando nuestro presidente Gustavo
Petro por conseguir LA PAZ TOTAL, la cual es posible a través de reformas estructurales socioeconómicas
que propuso en su campaña y que el pueblo respalda.
 

RECHAZAMOS Y DEMANDAMOS 

1.- Las dilaciones injustificadas que viene ejerciendo la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en la escogencia
entre las ternadas, del  nuevo  fiscal general de la Nación. Por tal motivo solicitamos como SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA ENERGÉTICA – SINTRAE, que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
cumpla con su deber legal, y el 8 de febrero elija el nuevo fiscal general de la Nación.  

2.-  Rechazamos la conducta de la dilatoria de la Corte Suprema de Justicia, donde dicho propósito mal
intencionado  es  dejar  encargada  a  Martha  Mancera  como  fiscal  general  de  la  Nación.  Por  tal  motivo
rechazamos  se de  reconocimiento  como  FISCAL  GENERAL  DE  LA  NACIÓN  encargada  a  MARTHA
MANCERA.

SOLIDARIDAD Y LLAMADO

Hacemos un llamado a toda la comunidad internacional para que se solidarice con Colombia en su lucha por
la justicia,  la  transparencia y  la democracia,  e invitamos a las organizaciones sociales y sindicales para
participar activamente en movilizaciones pacíficas en rechazo de la persecución política del cual viene siendo
objeto el Gobierno legítimo de nuestro compañero y presidente GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO. 

A LA  OPINIÓN PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL,  A  LOS ORGANISMOS DE PROTECCIÓN Y
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, a todas
las organizaciones y personas a pronunciarse solidariamente ante estos hechos antes mencionados. 



INVITACIÓN

El SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA ENERGÉTICA – SINTRAE, extiende su invitación a
participar en la jornada de movilización que se realizará el día 8 de febrero del presente año, en solidaridad y
apoyo irrestricto al  gobierno del cambio liderado por el  compañero y  presidente GUSTAVO FRANCISCO
PETRO URREGO, y exigir el nombramiento de la nueva fiscal general de la nación de la terna enviada por el
presidente ante la corte suprema de justicia. Así mismo, rechazar la conducta dilatoria de parte de la CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA en la escogencia de la nueva FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN. 

Atentamente, 

COMITÉ EJECUTIVO CENTRAL – SINTRAE 

WILLIAM TREJOS 
Presidente – SINTRAE 


